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CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA PARA LA MODALIDAD DE REÚSO – BAJO EL PROGRAMA DE ARRENDAMIENTO CON AHORRO IMPLEMENTADO POR EL CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL DECRETO 431 DE 2024

CIRCULAR No. XXXXX DE 2025
FECHA:

ANEXO 1
FORMATO DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL INMUEBLE

Yo [nombre de la persona que se presenta a la convocatoria como titular del predio] , identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo gravedad de juramento que los 
	Requisito 
 
	Acreditación 
(Documento que se deberá aporta al momento de la postulación) 
	 
Criterio a Revisar / instrumento 

	 
Documento de identificación del propietario del inmueble 
 
	Cédula de ciudadanía o de extranjería vigente, en caso de ser persona natural; certificado de existencia y representación en caso de persona jurídica, con fecha de expedición no mayor a 30 días de la fecha de presentación a la convocatoria. Así mismo, se podrá presentar la propuesta a través de apoderado, caso en el cual deberá presentarse documento de identidad y poder debidamente suscrito donde se otorgue amplias facultades para la convocatoria.  
 
	Verificación frente a la competencia para presentar la propuesta.  

	Certificación de tradición y libertad del inmueble 
 
	Se deberá presentar certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición no mayor a 30 días de la fecha de presentación a la convocatoria. 
 
	Se verificará la propiedad de los inmuebles presentados en la propuesta. 

	 
	 
	Se verificará si el inmueble está ubicado en suelo urbano de la Ciudad de Bogotá. 

	Propiedad Horizontal 
	Deberá indicarse si el inmueble está sometido o no al régimen de propiedad horizontal.  
 
	Indicación en Anexo 1. En caso afirmativo deberá anexar certificado de la unidad de vivienda.   

	Condiciones del Inmueble 
	Contar con los espacios mínimos descritos en la presente convocatoria,  
	Espacios Mínimos. Verificación en Anexo 1.  

	
	Contar con servicios públicos mínimos (agua, luz). 
	Disponibilidad de servicios públicos, Recibo de pago de servicios (independientes o del inmueble).  

	 
	Condiciones de iluminación y ventilación de las viviendas 
	Se verificará que todos los espacios habitables de la vivienda (dormitorios, sala, comedor, estudio) deberán contarcuentan  con mecanismos de iluminación y ventilación natural suficiente y en ningún caso podrán ventilarse y/o iluminarse a través de otro espacio habitable. En el caso de baños, corredores, patios de ropas y cocinas se permite la iluminación y ventilación a través de ductos cuando no sea posible iluminar y ventilar dichos espacios por medio de ventanas o claraboyas.  
Adicional a lo anterior se verificará que todos los espacios de la vivienda cuenten con iluminación artificial suficiente. 

	 
	Solidez e integridad física de la estructura portante 
	El inmueble debe contar con solidez e integridad estructural del inmueble. No se aceptarán edificaciones con asentamientos diferenciales, agrietamientos, fracturas de elementos estructurales, pandeos y otras patologías estructurales que puedan poner en riesgo la vida de sus habitantes.  
Adicional a lo anterior, se verificará que las unidades de vivienda no presenten humedades, filtraciones o goteras que puedan comprometer la salud de sus habitantes. 
Para verificar lo anterior se aportará certificación de profesional competente o licencia de reforzamiento en cumplimiento de las normas vigentes.   

	 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acreditación de condiciones de habitabilidad 
 
	Deberá presentarse certificación (acompañada con registro fotográfico), de acuerdo con formato que se publicará con la presente convocatoria ANEXO 1, de las condiciones de la unidad habitacional en la cual habitará el hogar beneficiario del subsidio de arrendamiento, la cual deberá contener como mínimo (cocina, baño, zona de lavado, zona multifuncional para la reunión social, el trabajo y dormitorio). 
 
Nota 1: La zona de lavado podrá estar integrada dentro de la vivienda o podrá ser parte del equipamiento comunal privado de la edificación en la que se encuentra. 
Nota 2: No aplican aquellas viviendas o espacios en las cuales se ejecuta la modalidad a través de habitaciones o cuartos. 
Nota 3: Se aceptarán viviendas tipo “loft” o monoespacio en las cuales el área de reunión social, trabajo y dormitorio están integradas en un mismo salón sin subdivisiones. 
Nota 4: El inmueble en el que se ubique la unidad habitacional, se permitirá la convivencia con otros usos compatibles con la vivienda, de acuerdo con lo indicado en el Plan de Ordenamiento Territorial Decreto Distrital 555 de 2021. 
Nota 5: La SDHT se reserva el derecho de efectuar visita para verificar las condiciones certificadas. 
 
	Se verificará que la vivienda cuente, como mínimo con: cocina, baño, zona de lavado, zona multifuncional para la reunión social, el trabajo y dormitorio.  
Así mismo, se verificará que la vivienda cuente con zona de lavado integrada dentro de la vivienda o como parte del equipamiento comunal privado de la edificación en la que se encuentra la vivienda.. Se verificará en el ANEXO 1 y Ficha Técnica del inmueble.  

	 
 
 
Certificación de Área Mínima 
	Deberá certificarse que el área mínima construida de la unidad habitacional será la correspondiente a la norma urbana vigente al momento del licenciamiento. En cualquier caso, el área construida no podrá ser inferior a 25 18 m2. Lo anterior se presentará haciendo uso del formato que suministrará la SDHT con la presente Convocatoria (ANEXO 1).  
 
Nota: La SDHT se reserva el derecho de efectuar visita para verificar las condiciones certificadas. 
 
OPCIÓN: Vivienda colectiva: 18m2 en cumplimiento de los requisitos para este tipo de vivienda establecidos en el POT y en las normas que lo reglamentan, adicionan y modifican. 
	Se verificará que el área construida de la vivienda sea igual o superior al estándar establecido para el tipo de vivienda que corresponda, así: 
1. Reúsos de Bienes de Interés Cultural con nivel de intervención 2 y 3: 25m2. 
2. Otros tipos de edificaciones en reúso: 36m2. 
3. Vivienda colectiva: 18m2. 

	 
Autorización para revisión del inmueble 
 
	 
Debe adjuntarse autorización (ANEXO 1) para revisión del inmueble por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, revisión que se efectuará en cualquier momento como parte del proceso de habilitación del gestor para reúsos.   
 
	Como resultado, se levantará informe redactado por un funcionario de la Secretaría Distrital del Hábitat que revisará el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, área mínima, servicios y usos.   

	Indicación del número de unidades a ofertar 
	El número mínimo de unidades a ofertar será de uno (1), la indicación deberá incluirse en el ANEXO 1.  
 
	Se verificará que se ofrezca como mínimo 1 inmueble para arriendo en el Anexo 1.  

	 
 
 
Descripción de las intervenciones para el reúso 
	Deberá indicarse las intervenciones llevadas a cabo en el inmueble en desuso que demuestre que se pueda catalogar como inmueble en reúso, tales como: 
 
•Toda modificación que altere la distribución arquitectónica, diferente a las "Reparaciones locativas" 
•Cambio de uso del inmueble 
•Subdivisión de vivienda 
•Subdivisión de edificación con uso original diferente a vivienda. 
•Modificación de la edificación. 
•Ampliación de la edificación para suministrar servicios o espacios nuevos requeridos para el reúso de la edificación.  
•Volver a poner en funcionamiento para vivienda una edificación que estuvo en desuso parcial o totalmente. 
 
El proponente deberá aportar licencia de construcción, intervención o modificación en trámite u otorgada.  
	 

	 
 
 
Autorización para revisión y verificaciones bases públicas o privadas Lavado de Activos 
	El proponente deberá firmar y anexar una autorización expresa ANEXO 2, mediante la cual faculta a la entidad convocante o a sus patrimonios autónomos, a realizar las verificaciones correspondientes ante bases de datos públicas o privadas en materia de prevención de lavado de activos, financiación del terrorismo y otras actividades ilícitas, de conformidad con la normativa vigente y los principios de debida diligencia institucional.  
En el mismo anexo, declarará bajo juramento su no vinculación con actividades de LA/FT. 
	Se verificará que quien presenta la propuesta no se encuentre incluido en listas restrictivas. ANEXO 2.  




Identificación del inmueble
Identificación del propietario


Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad a los XX días del mes de XXXXXX del 2025. 

Firma:
Nombre:
Identificación:
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